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 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 2 de mayo de 2007, de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, de información públi-
ca del Plan de Utilización de los Espacios Portuarios de 
la Ría del Piedras y su Estudio de Impacto Ambiental 
(tt.mm. de Cartaya y Lepe, Huelva), promovido por la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 96.3 de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y 
de prestación de servicios de los puertos de interés general, de 
aplicación supletoria en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y conforme al art. 42.3 de la Ley 22/1988, de 
28 de julio, de Costas, art. 13 de la Ley 7/1994 de Protec-
ción Ambiental, y los arts. 19 y 20 del Decreto 292/95 de 
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, se procede 
a la información pública del Plan de Utilización de los Espacios 
Portuarios de la Ría del Piedras y su Estudio de Impacto Am-
biental (tt.mm. de Cartaya y Lepe, Huelva).

A N T E C E D E N T E S

Con fecha 11 de mayo de 2004, son suscritos acta y 
plano de adscripción a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de dominio público marítimo-terrestre para la zona portuaria 
de la Ría del Piedras.

La delimitación de la zona adscrita incluye las zonas de 
servicio de los puertos de El Terrón (Lepe), y El Rompido (Car-
taya), instalaciones transferidas por R.D. 3137/83 sobre tras-
paso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de puertos, a los cuales se incorpora el 
canal de acceso y la boca del Río Piedras.

Los planos anexos al acta de adscripción delimitan la zona 
de servicio de los espacios portuarios de la Ría del Piedras (tt.
mm. de Cartaya y Lepe, Huelva) de acuerdo a los vértices de 
la poligonal cerrada referida en el acta.

OBJETO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA

El objeto de la Información Pública es la exposición del 
Plan de Utilización y su Estudio de Impacto Ambiental para 
conocimiento general, y para los que pudieran considerarse 
afectados.

Cabe por tanto, durante el plazo que dure la Información 
Pública, la presentación de «Alegaciones».

A L E G A C I O N E S

Las alegaciones versarán sobre el Plan de Utilización y 
su Estudio de Impacto Ambiental, así como de cualquier otro 
asunto que se considere de interés relacionado con el asunto.

Cada alegación, además de incorporar documentos justi-
ficativos de la materia alegada o que se consideren de interés, 
deberá cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos 
formales:

• Deberá contener información sobre la personalidad 
del alegante: Nombre, Dirección completa y teléfono. Las 
personas físicas o empresas individuales presentarán copia 
del DNI o el que en su caso lo sustituya reglamentariamente. 
Las personas jurídicas presentarán copia de la Escritura de 
Constitución o Modificación, en su caso, inscrita en el Registro 
Mercantil. Los que comparezcan o firmen en nombre de otro 
acompañarán poder al efecto.

• Se presentará en original firmado, antes de la fecha de 
finalización del período de Información Pública, en los Regis-
tros de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía situados 

en las Oficinas Centrales en Sevilla o la Oficina del Puerto de 
Punta Umbría (Huelva).

• Deberá hacerse constar el Registro de Entrada en esta 
Entidad con señalamiento de la hora y fecha de la presenta-
ción.

• No se admitirán cambios ni sustituciones. Cualquier 
modificación o ampliación de lo presentado deberá acompa-
ñarse de la totalidad de la documentación precisa, haciéndose 
constar la solicitud de la anulación de lo presentado anterior-
mente.

El plazo de exposición a Información Pública es de un (1) 
mes, contado desde el día siguiente al de inserción de pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Plan de Utilización de los Espacios Portuarios de la Ría 
del Piedras y su Estudio de Impacto Ambiental (tt.mm. de Car-
taya y Lepe, Huelva) estarán disponibles a examen durante el 
plazo de exposición, de 9,00 a 13,00 horas los días laborables 
de lunes a viernes, en las Oficinas Centrales de esta entidad, 
sitas en Avda. República Argentina, 43 Acc., 2ª planta, 41011 
Sevilla, y en la oficina del puerto de Punta Umbría (Huelva).

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar en relación con el asunto deberán ser presentadas, 
dentro del plazo de admisión señalado, en los Registros de 
la Empresa Pública de Puertos de Andalucía situados en las 
Oficinas Centrales en Sevilla o la oficina del puerto de Punta 
Umbría (Huelva), en el horario y dirección señalados anterior-
mente. Dentro del mismo plazo podrán igualmente ser envia-
das por correo a las Oficinas Centrales de esta Entidad a la 
dirección postal, Avda. República Argentina, 43 Acc., 2ª planta. 
41011 Sevilla.

Sevilla, 2 de mayo de 2007.- La Directora Gerente, Montserrat 
Badía Belmonte. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Antonio Domínguez Pata Pliego de Cargos en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-HU-06/25.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra don An-
tonio Domínguez Pata, DAD-HU-06/25, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo HU-0990, finca 40034, sita en C/ Maestro 
José Soto, núm. 14, de Gibraleón (Huelva), y dictado Pliego de 
Cargos de 29.3.2007 donde se le imputa la siguiente causa 
de desahucio:

- Causa 2.ª del artículo 138 del Decreto 2114/1968, de 
24 de julio. Ocupación de la vivienda sin título legal para ello.

Por el presente anuncio se le otorgan ocho días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
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través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Sevilla, 21 de mayo de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 23 de mayo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 

los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado resolución, 
por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
de 9.5.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15, apart. 2.º de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo. 

La Resolución de desahucio, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012 
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

SE-0903 POLIGONO SUR (SEVILLA) 52908 C/Escultor Sebastián Santos C9 B7 1º B ANTONIO PALMA SUÁREZ

SE-0903 POLIGONO SUR (SEVILLA) 52909 C/Escultor Sebastián Santos C9 B7 1º C FRANCISCO MISA GIRALDEZ

SE-0903 POLIGONO SUR (SEVILLA) 52910 C/Escultor Sebastián Santos C9 B7 1º D CARMEN VARGAS VARGAS

SE-0903 POLIGONO SUR (SEVILLA) 52913 C/Escultor Sebastián Santos C9 B7 2º C MANUEL CORTES RIZ

SE-0903 POLIGONO SUR (SEVILLA) 52915 C/Escultor Sebastián Santos C4 B7 3º A MANUEL PISA CASTRO

SE-0903 POLIGONO SUR (SEVILLA) 52919 C/Escultor Sebastián Santos C9 B7 4º A JOSÉ DELGADO MORENO

SE-0903 POLIGONO SUR (SEVILLA) 52921 C/Escultor Sebastián Santos C9 B7 4º C ANTONIO DIAZ MARTÍNEZ

SE-0903 POLIGONO SUR (SEVILLA) 52923 C/Escultor Sebastián Santos C9 B7 5ºA AMARO JIMÉNEZ BORJA

Sevilla, 23 de mayo de 2007.- El Consejero Delegado para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín Moral 
Cabeza.

  

 ANUNCIO de 23 de mayo de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública. 
Grupo SE-0903, Fincas 52715 a 52727, de Sevilla.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la 
que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 
22.5.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo 15, apart. 2.º, de la Ley 

13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo.

La Resolución de Desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio
(provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 
arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52715 C/Escultor Sebastián 
Santos, C8 B2 1ºA

CATRO GEVA CON-
SUELO

SE-0903 SEVILLA 52720 C/Escultor Sebastián 
Santos, C8 B2 2ºB

TORRES MAGUILLA 
JUAN


